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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO POR RECARGAY MANTENIMIENTO DE

Eeutpo coNTRA TNCENDTo pARA LAS oFrcrNAS DE LA DtRECclóN e eNenAL DE LA

MARINA MERCANTE

Nosotros, los Suscritos: EDGAR ISRRAEL SORIANO ORTIZ, mayor de edad, soltero,

Doctor en Historia, hondureño, con tarjeta de identidad número: 0611-1979-00634

hondureño y vecino de este Municipio del. Distrito Centra[, nombrado mediante

Acuerdo No. 347-2022, de fecha 11 de mayo de 2022 emitido por [a Presidencia,

actuando en su condición de representante tegat de ta DIRECCIÓru eeNfnAL DE LA

MARINA MERCANTE (DGMM), quién en adetante se denominará "EL CONTRATANTE" y [a

Señora MARTHA LIDIA ORDOÑEZ MALDONADO, mayor de edad, soltera, hondureña, con

número de ldentidad 0801-1964-01979 y con domicilio en [a Ciudad de Comayagüe[a,

Municipio del Distrlto Centrat, en mi condición de Representante Legal de [a Empresa

coM PAÑ íA CENTROAM E RICANA EQU I POS, ENSAM BLAJ ES, SERVtCtOS, CO PLAM I ENTOS

Y MATERIALES CONTRA INCENDIOS S. de R.L de C.V y cuyo nombre comercial es

CCENTRO-SAMCI, S DE R.L de C.V., como [o acredita con Testimonio de lnstrumento

Púbtico No.301 de fecha 09 de diciembre de 2O2O ante los Oficios de [a Notaria Sara

Concepción Suazo Hernández, Sociedad que fue constituida mediante con Testimonio

de lnstrumento Público No. 028 de fecha 17 de diclembre de 1981 ante los Oficios deL

Notario Marco Antonio Batres contentivo de Modificación de Escritura Socia[, [a cuaI

hace referencia a [a Escritura de Constitución de Sociedad inscrita bajo et No. 96, folios

452 a1456 deLTomo 81; quién en adelante se denominará "EL CONTRATISTA"; ambos

con facultades suficientes para [a suscripción del presente documento, hemos

acordado como a[ efecto así [o hacemos, en celebrar e[ presente e[ cual se regirá por

las c[áusu[as y estiputaciones siguientes:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

Et objeto de este Contrato es e[ de realizar [a recarga y mantenimiento deI equipo

contra incendio de [os extintores de todas Las insta[aciones de [a Dirección GeneraI de

[a Marina Mercante en cuatquier parte deI país, que inctuye [a zona Norte: La Escue[a

Marítima Centroamericana (EMCA)-Omoa ubicada en e[ Departamento de Cortés

contando con 29 extintores; [a Escuela Marítima Centroamericana (EMCA)-La Ceiba

contando con 11 extintores, ubicada en e[ Departamento de Attántida; [a zona Centrat:

[a oficina principal, de Tegucigatpa ubicada en eI Departamento de Francisco Morazán

contando con 29 extintores; adicionatmente donde 'EL CONTRATISTA' tenga

cobertura
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SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA PARA I-A PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

"E[ CONTRATISTA" brinda a "EL CONTRATANTE" eL servicio de recarga y mantenimiento

deL equipo contra incendio ba.io las siguientes condiciones:

1. Dará dos (2) entrenamientos gratuitos aI personat de ta Dirección GeneraI de La

Marina Mercante, cuando este [o estime conveniente, si requiere de más tendrá un

costo adiciona[.

2. lmpartirá charlas y rea[izará demostraciones de combate de incendio, utilizando

métodos de enseñanza modernos que garanticen un fáciL aprendizaje aI personaI

que se someta a dicho entrenamiento.

3. En caso de utilizar extintores para [a demostración práctica, "EL CONTRANTE'

pagará a "EL CONTRATISTA" por [a recarga correspondiente de los extintores

uti[izados.

4. En caso que un extintor presente fuga de presión o se presente atguna fa[[a durante

[as prácticas, "EL CONTRATISTA" [o recargará inmediatamente sin ningún costo

adiciona[, siempre y cuando no se haya viotentado su se[[o de seguridad.

5. 'EL CONTRATISTA' se obtiga a dejar extintores en calidad de préstamo,

considerando et 50% por los extintores que se envíe a recarga para evitar que Las

instataciones de "E[ Contratante" queden desprotegidas. CCENTROSAMCI asistirá

por una emergencia de inmediato en e[ área urbana en los días hábites, e[ caso de

área rura[ (foránea) EL CONTRATISTA, se compromete a comunicar Lo más pronto

posib[e y tomando en cuenta las distancias se procederá a programar [a asistencia

requerida, [as normas de seguridad establecen que es conveniente mantener dos o

más extlntores en cada área en eI caso de que fa[[e uno.

6. Si dentro de [a vigencia deI Contrato, un extintor es usado, eI va[or de [a recarga

corre por cuenta de "EL CONTRATANTE" en caso de sustituir piezas dañadas, los

costos de l.a misma serán a su cargo.

7. La señatización deL extintor inctuye Sticker, con "instrucciones de uso" y Stickers

con "ftecha" que indique e[ [ugar donde se encuentra e[ extintor.

8. 'EL CONTRATISTA" presenta formalmente una lista de precios y servicios que

tendrá [a misma vigencia del contrato y que obran en e[ Anexo I deL presente

Contrato.

9. Los tiempos para reatizar las recargas no podrán ser mayores de T2horas hábil.es en

área urbana de Tegucigalpa y San Pedro Sul,a y área foránea de 8 días hábites

siempre y cuando no requieran reparaciones mayores.

TERCERA: OBLIGACION ES DEL CONTRATANTE.

a. Verificar y validar eI cumptimiento deI proceso deI Contrato, aportando si fuera

I
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eI caso, [as modificaciones que considere oportunas.

b. Acondicionar y equipar [as instalaciones, si elto fuere necesario, para [a correcta

y efectiva prestación de los servicios.

c. Permitir e[ acceso del personat del CONTRATISTA a [os sitios en donde se preste

eI servicio para e[ mantenimiento deI mismo, instatación del equipo necesario,

ejecución de pruebas y diagnósticos locales o remotos para instaLar y

restablecer eI servicio.

d. Constatar eI cump[imiento de [as ob[igaciones deI Contratista.

e. Pagar at CONTRATISTA los Servicios estabtecidos y aceptados.

f. 'EL CONTRATANTE'se compromete a no permitir e[ acceso de personas ajenas

en revisiones a sus extintores o por cuatquier otra causa, salvo cuando se

imparta un curso y e[ instructor [o esté utilizando.

g. La forma de pago se efectuará con moneda de curso [ega[ con cheque o

transferencia bancaria, [a fecha de pago tendrá un ptazo de 45 días a partir de l.a

fecha de facturación, pasado este tiempo "EL CONTRATANTE" pagará intereses

conforme a tey.

CUARTA: OBLIGACION ES RECíPROCAS.

Ambas partes manifiestan que:

1) Aceptan expresamente [o estipulado en e[ acuerdo lAlP-037-2O13, pubLicado en l.a

Gaceta en fecha 23 de agosto de 2013;

2) Comunicación por escrito de manera inmediata atgún cambio o sustitución en La

prestación de los servicios;

3) Rea[izaran pruebas en conjunto para e[ correcto funcionamiento del servicio

prestado.

4) Conocen y aceptan [o dispuesto en las Disposiciones Generales de Presupuesto para

eI ejercicio fiscaI correspondiente.

5) Ambas partes contratantes convienen que los repuestos y accesorios se cobrarán

por aparte, y que estos serán apropiados para cada extintor.

6)Apegados a las normas internacionales de seguridad contra incendio que ordenan se

realicen pruebas hidrostáticas en los extintores, se establece que las mismas se

reaLizarán cinco (5) años posterior a su adquisición, quedando entendido que eL valor de

este proceso es un costo adicional.

7) Los equipos deteriorados que no l[enen Los requisitos que establecen las Leyes de

seguridad contra incendio, serán descartados.

QUINTA: VIGENCIA: Las partes convienen expresamente en que eL presente contrato

tendrá una duración de det 01 de febrero at 31 de diciembre det año 2023.
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SEXTA: MONTO DEL CONTRATO.

La cantidad que se deberá pagar mensuatmente por eI totaI de 69 extintores que posee

La Dirección GeneraI de [a Marinea Mercante (DGMM), se efectuará de acuerdo aI

consumo que se produce con las prácticas de los cursos que cada Centro de Formación

de [a Dirección General de [a Marina Mercante rea[iza. Dicha cantidad a pagar

mensualmente deberá inctuir e[ 15olo de impuesto sobre [a venta y no podrá superar e[

monto establecido para las contrataciones de conformidad a las Disposiciones

Presu puestarias vi gentes.

SÉpIIvR: IMPUESToS.

Todos Los impuestos directos o indirectos, tasas, retenciones, contribuciones y cargos

aplicables de acuerdo con las leyes de ta Repúbl.ica de Honduras que se generen en

virtud de este Contrato serán a cargo de ta parte que corresponda según ta tey

ap[icab[e.

OCTAVA: FUERZA MAYOR, CASO FORTUITO.

Ambas PARTES acuerdan que se considerarán como caso fortuito y fuerza mayor los

casos establecidos en eI articu[o 2 numerates 8 y 17 de[ Nuevo Código Tributario, debido

a que aceptan que dicha normativa aplica de forma ana[ógica.

NOVENA: CAUSAS DE TERMINACION DEL CONTRATO.

El. presente contrato podrá darse por terminado por las siguientes causas

i) Terminación por mutuo acuerdo entre las partes por el. incumpl.imiento de

cua[quiera de las obtigaciones previstas en eI presente Contrato.

i¡) Terminación unilaterat: a) Cuando EL CONTRATISTA haya incumpLido con las

condiciones de su contratación, b) Cuando EL CONTRATISTA incumpLa las

fechas de entrega de los extintores recargados, c) Falta de Mantenimiento,

iii) Otras Causas: a) Por [a destrucción total o parciaL det objeto del contrato a

causa de terremotos, huetgas, incendios, inundaciones, cuando [a misma no

sea atribuible a [a votuntad de las partes contratantes y que se haga

materia[mente imposibte ta reposición det mismo b) Por muerte deL

CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo que haga imposibLe

e[ cumplimiento de [a prestación del servicio determinado ob.ieto de este

contrato; c) Por impuntuatidad en [a prestación det servicio; d) Cuando EL

CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o TribunaLes con privación

de su [ibertad por delitos cometidos, e) Por caso fortuito o de f uerza mayor,

f) Por irregularidades practicadas por EL CONTRATISTA en menoscabo a los

intereses del Estado, g) Por [a no secretividad que por su naturaleza debe

)

I
r
o
+jc
rI,
U
L
(¡)

E

c'-
rO

Ei
3
3

. Boulevard Suyapa, Edificio Pietra, Contiguo a ALUPAC, Apdo. postal 3625
Teguc¡galpa, M.D.C., Honduras, C.A., PBX (504) 2239-8228,2239-8A34,2239-8346, 2239-8335, 2239-B2Oz

www.marinamercante.oob.hn correo electrón¡co: ¡nfo(Amarinamercante.oob.hn soltt0s¡nmmpote tr§IüffiMWM

**
*

*
*

CO¡¡A'NO D¡ LA ¡¡IÚ'LICA



**
*

*
*

* um'

ffit1*2
HONDURAS

cotrElNo Dt L^ ¡tt0¡Ltca

mantener en los casos que se [e hayan encomendado, h) Todo acto lnmoral

o delictuoso que EL CONTRATISTA cometa en e[ estabtecimiento o lugar

donde presta sus servicios cuando sea debidamente comprobado ante [a

autoridad competente; i) ta lnhabitidad, negtigencia o ineficiencia manifiesta

det CONTRATISTA haga imposibte e[ cumplimiento del contrato, i) Por ta

vo[untad de ambas partes contratantes manifestada en forma escrita por [o

menos con sesenta (60) días ca[endario de anticipación.

OÉCI¡IR: RESOLUCIÓN DE coNTRoVERSIA o coNFLICTo.

Cua[quier controversia o conflicto entre [as partes relacionado directamente o

indirectamente con este Contrato, inctusive de su naturateza, interpretación,

cumpLimiento, ejecución o terminación deI mismo, convienen en resotver [a misma por

[a vía directa y amigabte. En caso de que después de treinta (30) días cal.endario LAS

PARTES, no [ogren un acuerdo respecto de [a misma, ambas partes renuncian a[ fuero

de su domiciLio y se someten expresamente a los Tribunales del Municipio de[ Distrito

Centra[, Departamento de Francisco Morazán, RepúbLica de Honduras.

OÉCI va PRI M ERA: LEGISLACIÓN RpI-IcRgE.

La validez, interpretación y ejecución deI presente Contrato será regido por las Leyes de

ta Repúbtica de Honduras.

oÉct t¡R seeu ru oa: coNTRATo coM pLETo.

Este Contrato junto con su Anexo constituyen eI Contrato indiv¡sib[e, pleno y compLeto

entre las partes, e invalida y anula cualquiera y todos los Contratos y negociaciones

anteriores relativos a [a materia de este Contrato. Este Contrato no será considerado o

interpretado como modificado o descartado, en su totalidad o en parte, excepto por

acuerdo escrito entre las Partes y suscrito por sus representantes autorizados.

OÉCIva TERCERA: GARANTíA DE CUMPLIMIENTo

"EL CONTRATISTA' se compromete a cumptir con las condiciones establecidas en eL

presente documento, asimismo se aplicará [o establecido conforme a [a Ley de

ContrataciÓn det Estado e[ cuaI manifiesta que deberá constituir una garantía de

cumptimiento equivatente a un quince por ciento (i5olo) det valor totaL deL contrato.

DÉCI MA CUARTA NoTI FIcAcIoN ES.

Todas las comunicaciones o avisos que se den en retación a este Contrato se estimarán

que han sido dados por una parte cuando sean entregadas persona[mente o enviadas
)
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por Courier o mensajero (ambos con aviso de recepción o prueba de recepción) a Las

siguientes direcciones:

CONTRATISTA:

Dirección: Cot.15 de septiembre, segunda avenida, bloque B, No.5805

Atención: Marta Lidia Ordoñez Matdonado / Roberto Matute

Te[: + (504)2234-9572

Emait: ventas(Ocentrosamci.hn

EL CONTRATANTE:

Dirección: Boulevard Suyapa, edificio Pietra, contiguo a A[upac, Ciudad de Tegucigal.pa,

Honduras.

Atención: Dr. Edgar Soriano Ortiz / lng. Sadira Maradiaga

Te [: + (50 4) 2239 - 8228, 2239 - 838 4, 2239 - 83 46, 2239 - 8335, 2239 - 8203 .

EmaiL proveeduria(Omarinamercante.qob.hn, smaradiaqa(Omarinamercante.qob.hn

DÉCIMA QUINTA: ACEPTAcIÓN.

Ambas partes manifiestan estar de acuerdo y aceptan en todas y cada una de [as

cláusutas de condiciones establecidas en e[ presente Contrato de Servicios y bajo Las

leyes de [a República de Honduras. En fe de [o cuaI se firma e[ presente contrato en

dupticado en [a Ciudad de Teguciga[pa, Municipio deL Distrlto Central, Departamento de

Francisco Morazán a los 01 días del mes de febrero deI año dos miI veintitrés( 2023).

POD ER ElECuTlvo
DIRECfOR GENERAL

RAS. C

*

DR. EDGAR RDOÑEZ NADO
DIREC

CONTRAT CONTRATISTA
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ANEXO I

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RECARGA DE EXTINTORES PARA LAS OFICINAS DE LA

DGMM PARA TEGUCIGALPA, OMOA Y LA CEIBA PARA EL AÑO 2023

Cliente: Dirección GeneraI de [a Marina Mercante.

Dirección: Boutevard Suyapa, Edificio Pietra, contiguo a A[upac, Tegucigatpa, M.D.C

Correo Electrónico: proveed uria@ma ri namerca nte.qob.h n

smaradlaqa(Omar ercante.qob.hn
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PARA TEGUCIGALPA

1 Extintor 5 Lb PQS -ABC 1 L.220.00 L.220.00

2 Extintor 10 Lb PQS-ABC 1 1.330.00 1.330.00

3 Extintor 15 Lb PQS-ABC 1 1.380.00 1.380.00

4 Extintor 20 Lb PQS-ABC 1 1.450.00 1.450.00

5 Extintor 10 Lb C02-BC 1 1.450.00 1.450.00

6 Extintor 15 Lb C02-BC 1 1.750.00 1.750.00

7 Ext¡ntor 20Lb C02-BC 1 1.780.00 1.780.00

SUB TOTALTEGUCIGALPA 1.3,360.00

PARA OMOAY LA CEIBA

8 Extintor 5 Lb PQS-ABC 1 1.280.00 1.280.00

9 Extintor 10 Lb PQS-ABC 1 1.400.00 1.400.00

10 Extintor 15 Lb PQS-ABC 1 1.4s0.00 1.4s0.00

11 Extintor 20 Lb PQS-ABC 1 1.600.00 1.600.00

12 Extintor 10 Lb C02-BC 1 1.500.00 1.s00.00

13 Extintor 15 Lb C02-BC 1 1.750.00 1.750.00

14 Extintor 20 Lb C02-BC 1 1.980.00 1.980.00

SUB TOTAL OMOA Y LA

CEIBA

1.3,960.00

SUB TOTAL 1.7,320.00

ISV 1.1,098.00

ISR

TOTAL 1.8,418.00

I-IH

50 Aflo§ trtt MtBP0L

No.

CONTRATACION DE

SERV|CtO O ADQUTSTCtON DE

BIENES Y/O SUMINISTROS

CANTIDAD PRECIO

UNITARIO

VALORTOTAL
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NOTA: Los tipos de extintores más utitizados son los de Polvo Químico de 20 [ibras y Los

de CO2 de 10 libras, adicionatmente, en virtud que se solicitan los servicios del.

CONTRATISTA conforme a [a necesidad que tenga [a lnstitución, et promedio total de

pago anual por las sedes de La Dirección General de [a Marina Mercante, no superará [o

establecido en [as Disposiciones Presupuestarias vigentes.

En fe de [o cual se firma e[ presente Anexo I en dupl,icado en [a Ciudad de Tegucigatpa,

Municlpio deI Distrito Centrat, Departamento de Franclsco Morazán a [os 01 días de[ mes

de febrero deI año dos miI veintitrés (2023).

PODER EJ¡CUTIVO
DIRECTOR GENERAL

HONDURAS. C A
*

DR. EDGAR SO
CATJTE

CONTRATANTE

(iFRlr\('t,\
(it:irl:li,\1,

('(.1 { I li()\,\\.t('r
S ¡1. i.i. rh t .\.

LrDrA ORDOÑeZ ¡l

CONTRATISTA
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